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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

ciudad de l\,1éxico, a 2 5 JUl,l 2018

La Subprocuraduria de Ordenamienlo Territorial de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la
CiudaddeMéxico,confundamentoeñlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlVl5BlS4fraccioneslyX,2l,
27 lÉcción ltl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambienlal y del Ordenamiento Territorial de Ia

Ciudad de México, 4 fraccióñ lV 52 Íracción I y 101 primer párafo da su Reglameñio; habieñdo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-3104-SOf-1256, rolacion¿do con la denuncia
presentada anle oste Organlsmo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: -'_--

ANTECEDENTES

Para la atencióñ de la denuncia presentada, se realizaron reconocimienlos de hechos, solicitudes de información y
visitas de verifcación a las autoridades competeñtes y so informó a la persona denuncianle sobt6 dichas
diligenc¡as, en términos de los artículos 5 kacción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV V Vll, Vlll y lX y 25 Bis d6 la
Ley Orgánica de la Procuradur,a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\,,léxico, así como 90 de

Con fecha 27 d6 septiembre de 2017, una persona que en ap€go al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que
sus datos personales fl]eran considerados corno información confidencial, denunció ante esla lnstitúcíón,
presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y obstrucción del paso peatonal y
vehicular por las actividades que se realizan en Calle Cacaña número 3, Colonia Sanla lsabel fola, Delegación
GustavoA. l\,4adero, la cualfuo admitida mediante Acuerdo de f6cha 13 de octubre de 2017...---

ANÁLISIS Y VALoRAcIóN DE LAs PRUEBAS Y oIsPoSIcIoNES JUR|DICAS APLICABLES

su Reglamento. ----'--'----

I\,4adero vroente

En el preseñle expedrente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y
obstrucción del paso poalonal y vehicular, como son la Ley d€ Desarollo Ljrbano, la L6y de Establecimientos
l\,4ercantiles ambas para la Ciudad de l\,4éxico y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Gustavo A.

En este sentido, de los hechos denunciados, lás pruebas recabadas y la normatividád aplicable, s€ tieñe lo
sigu¡ente

't.- En materia d6 desarrollo urbano (uso de suelo) y obstrucción dql paso peatonal y v€hicular

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, en calle Cacama número
3, Colonia Santa lsabelTola, D€legación GustavoA. I\radero, se constató la existencia de un inmueble de 3 niveles
de a tura y en su primer nivel !n local con asientos y una taquilla, en la que se llevan a cabo actividades de una
ageñcia d6 viajes, sobre la caile no se constaló la obstrucción por aulobuses.-'.---------------

Es de señalar, respeclo a los hechos denuncrados en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y
obstrucc¡ón del paso peatonal y veh¡cular, estos iueron investigados por personal adscrito a esta
Subprocuraduria, dentro del expediente PAOT-2o15-'1017-SOT-342, por lo que se emitió Resolucióñ Administrativa
en fecha 25 de febrero de 2016, el cual fue abierto con motivo de una denuncia ciudadaña presentadá con
antelación por los mismos hechos en el inmueble ubicado en calle Cacama número 3, Colonia Santa lsabel Tola,
Delegación Gustavo A. Madero. En este señtrdo, se entenderá como resultado de la invesligación lo señalado en
a citada resolLrcióñ a fn de evitar duplicidad de actLraciones, atendiendo a los principios de srmplilcación. agildad
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y economía que rigen los procedimientos de esta procurad!ría, con fundamento €ñ el articuto 96 del Reglamento
de la Ley orgánic¿ de la Procuraduría Ambiental y der ordenamiento ferrjlorial de la ciudad de l\réxico, lá cuar es
considerada informac¡ón pública, de conformidad con la Ley de T¡anspárencia y Acceso á la lnformación púbtica y
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y puede ser consultada en la páginá
htlp://www.paot.org.mx/resullados¡resolucionesl.php?annio=201s&exp= de esta procuraduría, o a kav¿s de

Adrcionalmente, es de señalar que en segu miento a la Resotucion Administrativa de fecha 25 de febrero de 2016,
la Dirección General Jurídica y de Gobierno de ta Delegación custavo A. Madero informó que cueñla con el Aviso
de funcionamienlo de Eslablecimiento l\,4ercantil con giro dé Bajo lmpacto, con fotio único de Tramtte
GAMAVAP2o14-03-2100107391, Clave Única det Estabtecimiento GAM20i 4,03-2 j RAVBAOo107391. reoistrado et
dia 21 de maeo de 2014, para el establecimiento mercanlit denominado "Agencia de Viajes [¡oreno

As¡mismo, la Dirección General de Administración Urbana de la Secretaria de Desanollo Urbano v Vvieñda de tá
Ciudad de lvéxico informó conlar con el Certificado Único de Zonilcación de Uso del Suélo folio 12323-
151PERO14, donde él uso de suelo para Agencia de Viales se encue¡tra permitido.-....----..--

Por su parte la Dirección General de lngenieria de Transito d6 la Secretaria de Seguridad Publica informó la
liberación de la vlalidad retirándo 15 huacales de madera, I pilones de concreto, '1 caballete metálico, T llantas
inseNibles, 13 garrafones de 20 litros con arena y 3 rines rellenos de concreto.---....---..-----,

Unidad de Transpareñcia de esta Entidad

RESULTADO OE LA INVESTIGACION

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que exislen eñ el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los añiculos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ar¡bieñtál y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de l\,{éxico, 90 fracción X y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Códlgo de Procedimientos
Civiles para la Ciudad de f\,4éxico. de aplicación supletoria. ---.--.-----

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personál adscrito a esta Enlidad, en caile Cacama
número 3, Colonia Santa lsábel Tola, Delegaclón Gustavo A. f\radero, se constató la existencla de un
inmueble de 3 niveles dé altura y en su prir¡er nive un local con asientos y Lrna taquila, en la que se
llevan á c€bo actividades de una agencia de viajes, sobre la calle no se conslató lá obskucción por
aulobuses, no se constaló la existencia y operación de una terminal de autobuses.-----------------

2 Los hechos denunciados en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y obstrucción del paso
peatonal y vehicular, estos fueron invesligados por personal adscrito a esta Subprocuradurí4, deniro del
expedienle PAOT-20'15-10'17'SOT-342, por lo que se emitió Resolución Administrativa eñ fecha 25 de
febrero de 2016, el cual fue abierto con molivo de una denuncia ciudadana presentada con anleláción por
los mismos hechos en el iñmueble ubicado en calle Cacama número 3, Colonia Santa lsabel Tola,
Delegacrón Gustávo A. Madero. En este sentido, se entenderá como resultado de la investgáción lo
señalado en la citada resolución a fin de evitár duplicidad de ácluaciones, atendiendo a los principios de
simplificación, agilidad y economia que rigen los procedimrentos de esta Procuraduría, con fundamento en
el articulo 96 del Reglarñento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
ferritorial de la Ciudad de ¡,4éxico, la cual es considerada información pública, de conformidad con la Ley
de Transpareñcia y Acceso a la lnformación Pública y Rendic ón de Cuentas de lá Ciudad de México, y
pued6 ser consullada en la Pág na
httpJ/www. paot. or9. mx/resultádos/resoluciones 1 . php ?añn io=201 s&exp= de esta ProcuradurÍa, o a lravés
de Un dad de Transparencia de esta Entidad...-
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3. En seguimiento a la Resolución Administrativa de fecha 25 de febrero de 2016, la Dirección General
Juridica y de Gobierño de la Delegacióñ Guslavo A. [¡adero informó que cuenta con el Aviso de
funcronamrenlo de Eslablec,miento Mercantil cor giro oe Balo lmpacto. con foho Único de Tramrle
GAI\,4AVAP2014-03-2100107391 . Clave Unrca del Establecimienlo GAM2014-0321RAV8400107391,
reg slrado el día 21 de ñaeo de 2014, para el establecimiento mercanlil denominado "Agencia de Maies

4. La Dirección General de Administración Urbana de la Secretaria de Oesarollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de l\,,|éxico, informó coñ1ar coñ el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio 12323-
151PERO14, donde el uso de suelo para agencia de viajes se encuenlra permrtido..-..------.--------

5. La Dirección General de lñgeniería de Transilo de la Secretaríá de Seguridad Pública informó la liberación
de la viaiidad en calle llhuicamina esquina con calle Cácama retirando 15 huacales de madera,9 pilones
de concreto, 1 caballete metálico, T llantas inservrbles, 13 garralones de 20 lifos con arena y 3 rines

La presente resolucón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitjdos para su investigación y al
estudio de los documeñtos que integran elexpediente en el que se aclúa, por lo que el resultado de la misña se
emité en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas compelencias. ---

rellenos de concreto --

.RESUELVE---.

I\,4éx co

SEGUNDO.- Nolifíques€ la presenle Resolución a la persona donunciante.---.---------'----

fERCERO.- Rernitase elexpediente en el que se actúa a la Subprocuraduría deAsuntos Juridicos para su archrvo
y resguardo

AsÍ lo proveyó y firma el Licenciado Emig

En virlud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en e primer párrafo de este instrumento es de

PRIMERO.- Téngase por concluido ei expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previslo en el artículo
27 feccióñ Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienlal del Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor al
rquez, Subprocurador de Ordenamrento Territonal de la
la Ciudad de l\,,|éxico.---


